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Me es grato comunicarle que, a partir del inicio del curso escolar 2009/20 lO, podrá solicitar llamando al número 012,
los días anteriores o el mismo día en que va a usar el servicio hasta las 9.30 horas:

a) La prestación de una dieta adaptada en el caso de problemas agudos (gastroenteritis, hipertermia, etc.)

b) La anulación del servicio para un día o período de días determinados.

El horario de atención telefónica será el horario de atención del servicio 012:

De lunes a viernes de 7:45 a 22:00 h del día anterior a aquel en que se quiera utilizar el servicio de
comedor escolar.

Los sábados de 7:45 a 16:00 h.

Fuera de ese horario y los festivos de carácter nacional o autonómico, a través de contestador automático

Recibida esa comunicación, será el Servicio de atención telefónica quien comunicará a la empresa encargada del
comedor, antes de las 10.30 horas del día de prestación del servicio, la información correspondíente.

Con ello pretendemos centralizar toda la información de las incidencias en el servicio, que exista un control más
riguroso en su prestación y aportar la agilidad en la comunicación que brindan las nuevas tecnologías de la comunicación, sin
que pueda sustituirse la llamada o, a partir de octubre, la comunicación vía Internet por el aviso verbal al Responsable de
comedor o a.1 Director del centro.

A partir del inicio del curso 2009/2010 estará también a vuestra disposición el acceso a través de Internet, de lo que os
informaremos convenientemente.

• La forma de proceder del 012 es la siguiente:

- Si sois usuarios habituales del comedor, vuestros datos ya están registrados, por lo que se os hará una
pregunta aleatoria de seguridad.

- Si sois usuarios esporádicos, os tomarán los datos la primera vez y quedarán registrados para sucesivas
ocasiones.

- Dado que la facturación en el presente curso escolar a los usuarios habituales se realizará
mensualmente en función de los días que hayan recibido el servicio, cuando hayan solicitado la
anulación del menú por uno varios días, verán reducido el importe correspondiente en su factura
mensual.

• En casos de procesos agudos, tales como gastroenteritis, hipertermia, procesos catarrales, etc., podéis solicitar
una dieta blanda.

• Todos vuestros datos están bajo un nivel de seguridad alto que protege su confidencialidad, en los términos
establecidos en la Ley Orgánica 1511 999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y
en el Real Decreto 99411 999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad
de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.

Confio en que la implantación de este Centro, mejore la calidad del servicio y aprovecho para agradeceros vuestra
colaboración en el buen funcionamiento del comedor escolar.

Un cordial saludo

La Directora General de Infraestructuras
Equipamiento y Servicios

Fdo: María del Castañar Domínguez Garrido


